
 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 

 

CORRESPONDIENTE A LA REUNION DE MIEMBROS DE LA FUNDACION, CELEBRADA EL DIA TRECE 

(13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En Santa Marta, a los trece (13) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 

reunieron en la Calle 47ª # 31 – 48, Apto 301 Torre 4 Conjunto Residencial Venecia, Santa 

Marta, Magdalena, siendo las nueve de la mañana (9:00 A.M.), con la intención de 

constituir una entidad sin ánimo de lucro que se denominará,  FUNDACIÓN SOCIAL 

CONSTRUYENDO con sigla FSCONSTRUYENDO las personas que a continuación se 

relacionan:   

 

NOMBRES COMPLETOS CEDULA DE CIUDADANIA DOMICILIO  

Jose Alberto Igirio Orozco 
1.083.037.554 de Santa 

Marta 

Apto 301 Torre 4 – Conjunto 

Venecia - Santa Marta 

Rubén Darío Montero 

Fontalvo 

1.082.979.877 de Santa 

Marta 

Apto 301 Torre 4 – Conjunto 

Venecia - Santa Marta 

William Jose Padilla Vélez  
1.004.356.664 de Santa 

Marta 

Apto 301 Torre 4 – Conjunto 

Venecia - Santa Marta 

Luisa Marcela Arévalo Garcia 
1.004.109.661 de Santa 

Marta 

Mz 4 Casa 15 Minuto de 

Dios – Santa Marta 

Nayla Indira Méndez Rondón  
1.083.048.695 de Santa 

Marta 

Mz 16 Casa 3 Andrea 

Carolina – Santa Marta 

Daniela Tatiana Yanes Núñez 
1.004.358.348 de Santa 

Marta 

Mz B Casa 9 Villa de 

Alejandría – Santa Marta.  

 

 

INVITADOS (NO FUNDADORES): 

NOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA DOMICILIO 

Reinelda de Jesús Fontalvo Franco 
57.429.539 de Santa 

Marta 

Mz 4 casa 58 Urb. 

Canarias – Santa Marta 

 

Previa aprobación del orden del día por unanimidad que se transcribe a continuación, los 

miembros deliberaron y tomaron las decisiones que dan cuenta esta acta. 

 

ORDEN DEL DIA. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Elección de Presidente y Secretario. 

3. Proposición conformación de una fundación y adopción de estatutos. 

4. Elección de Dignatarios. 

5. Nombramiento de Revisor Fiscal 

6. Lectura y aprobación del acta. 

 

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM. Se constató que estaban la totalidad de miembros que 

conforman esta entidad y, que, en consecuencia, estaba conformado el quórum necesario 

para deliberar y decidir válidamente. 

 

2. ELECCION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION. Para desempeñar los cargos de 

Presidente y Secretario de la reunión, se designó de manera unánime a JOSE ALBERTO 

IGIRIO OROZCO con cédula de ciudadanía 1.083.037.554 de Santa Marta, Magdalena y a 



 
 

RUBEN DARIO MONTERO FONTALVO con cédula de ciudadanía 1.082.979.877 de Santa 

Marta. 

 

3. PROPOSICIÓN CONFORMACIÓN DE UNA FUNDACION Y ADOPCIÓN DE ESTATUTOS. Informa 

el Presidente JOSE ALBERTO IGIRIO OROZCO que es conveniente crear una institución 

autónoma, con personería jurídica que pueda adelantar las gestiones necesarias para el 

desarrollo de lo establecido. En tal orden de ideas propone se conforme una FUNDACION, 

cuyos fundadores sean los que aparecen en el encabezado de la presente acta. 

 

Para lo anterior coloca a consideración unos estatutos anexos a esta acta, para su 

aprobación, los cuales se consideran parte integrante de este escrito. 

 

Luego de analizado el punto se aprueba por unanimidad la propuesta de constitución de 

la entidad y la adopción de los estatutos. 

 

4. ELECCIÓN DE DIGNATARIOS. En desarrollo de este punto se deja constancia que se 

realizaron los siguientes nombramientos los cuales fueron aprobados de manera unánime 

por todos los asistentes.  

 

JUNTA DIRECTIVA 

 

NOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA CARGO 

Jose Alberto Igirio Orozco 1.083.037.554 de Santa Marta Rep. Legal / presidente 

Rubén Darío Montero Fontalvo 1.082.979.877 de Santa Marta Vicepresidente 

Luisa Marcela Arévalo Garcia  1.004.109.661de Santa Marta Secretaria 

Nayla Indira Méndez Rondón  1.083.048.695 de Santa Marta Directora de Control Disciplinario 

 

OTROS DESIGNATARIOS:  

NOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA CARGO 

Reinelda de Jesús Fontalvo Franco 57.429.539 de Santa Marta Revisora Fiscal  

 

Después de leído los nombramientos, los designados aceptan de forma expresa en la 

reunión de constitución su consentimiento para desempeñar el cargo asignado.  

 

5. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA REUNION. Una vez elaborada el acta, el 

Secretario le dio lectura, la cual se aprobó por unanimidad y sin objeción alguna por los 

asistentes. 

 

Agotado el orden del día, el presidente (e) levantó la sesión, siendo las doce y treinta del 

día (12:30 p.m.) 

 

En constancia de lo anterior firma;  

 

 

 

 

 

 
JOSE ALBERTO IGIRIO OROZCO 

CC. 1.083.037.554 Sta Mta 

  RUBEN DARIO MONTERO FONTALVO  

 CC. 1.082.979.877 Sta Mta  

Presidente (E)                                                   Secretario (E) 


